
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LLAMADO

A139308ANº Compra

Aprobación del llamado y pliego - Licitación Abreviada Nro. A139308A

Resolución Nro.:   209/2024 de fecha 17/04/2024.

Visto:   la solicitud de autorización del llamado a licitación con plazo reducido y aprobación del pliego.

Resultando:  que dicha solicitud regirá para la Licitación Abreviada Nro. A139308A, la cual tiene como
objeto:
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN TOTAL DE LAS ESTRUCTURAS EN EL
PADRÓN N°5871 FRACCIÓN A, EN POSESIÓN DE LA INTENDENCIA DE MONTEVIDEO

Considerando:  que se estima conveniente dictar resolución al respecto:

LA GERENTE DE COMPRAS 
RESUELVE

1)  Autorizar el llamado a LICITACIÓN ABREVIADA NRO. A139308A
con plazo reducido debido a que resultó frustrado el llamado anterior
 y se debe demoler la construcción con urgencia para reducir los
los riesgos de colapso de las estructuras;
y aprobar el Pliego Particular de Condiciones contenido en la actuación
 N° 39 del expediente 2023-7431-98-000022.

2)  Fijar la apertura de ofertas para el día 26/04/24 a la hora 12:00, en Edificio sede Planta baja sector
Santiago de Chile Puerta 002.

3)  Pase al Servicio de Compras a los efectos de su instrumentación.
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